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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 319/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintidós de abril de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo-,dé Carf~, Rresidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con e) e?dfitÓ, y, 16siaílexos~pres'e,ntadq~ por Alejandro Becerra Arroyo, 
delegado del Poder J~qicial del Estado de Morelo~/ r~ciqJdos el quince de marzo del 
pr~sente añ9.~h-lq Oficina d~ Ce,rt!ficaqi.én--J.udicial-y.,. Correspondencia de este Alto 
Tribunal, y registrados con el, O!-JllleroJ)15.07.,6~' .~-. 1
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Ciudad de Méxi§_o,~~-ve.in.tigós. ~ezaqril_.~d~f~~~mil di,eé_~nueve. 

. ,- ' '1 '. /'/ ¡ ! ' p 1) . .._.,, : " . "·:\,\\'' \ \\ d' 
AgregLIE~pse al_ -~xpef1!~r.t?.i:-~f!rª~Jl~€r·s~~~~· Je,s~·~l> legales a que 

hay8. l.ugar, Eil ?fjc\~'y los l~ii~xds 1de~€J1'eg~O.o~~l:'~.p-~er ~u~icial del Estado 
·. - · \. ·--" ~ ·" ,-.~\~L\\ \,\~\ -~· , ( fl 

de Morelos,, persorialidad\que\tien~reconociaále 4 tos, por medio del cual 
;· .'·1'.~ "\\ ,''1'\'/".'\~\':--~.\\\\\\:~:-;.._ ··~ ·, ~ 1 [tt:~ll 

desa~9ga ekr~g~~tJ.í!li.ent~-1t¿r;:~uJ.~~9;~e~~~~~c: ~rdo"'~(~f ribunal Pleno 

de 1a· '8.upremq C?iJ~. dS,., Ju~ticia dé~la~~a9~e· v~inti9i1co de febrero de 

dos rriÚ'~eR~n~~v_e~'·P~'.Q~~~~5~rf¡:~i~: ~JJa;~d{~~~~~~ración el cuatro 

de marzo .. d_E(l,rJ;li8mo~año,"'rlq9l9ra. 1d~oo~~E}l:cum~.1 /imieQto de la sentencia _,,, , - . , \ \ ,__,. 'W- '-..-- ~"/', J 
dictada en este\a$µoto~ .. . . \ \ \ ~ , -.J :· (!2<',,;/ 

Así mismo: s(Íi.e;)~;·ii!Ü.~Q~~s~c;i~d~Es'Íado de Morelos dando 
,/',(_'•/ ,...,,-~ ·"'' /' 

cumplimiento al punto s-eganqo~~Jr<ªEcjón ·1~ ""del acuerdo antes ref~rido, toda 

vez que exh'.be copia ce~da del acuse de recibo del oficio número 

TSJ/COMISION/ADMON./01573/2019, del que se advierte la notificación 

practicada 1el día~~u_i.r:l~rzo~,d~l;pr~i:>ente a~oi:a ¡!º~ ri:>q~~rt? }eg~sl~tJ~9 y 

Ejec~~tivo, '~mbos)del ~E~acib-de~Mb
1

rel;bs, -~'n ei ~~1,1~t:~éfc~\ia ~ ~l)~~to 
que se requiere para el p~gp de la pensiór) del servidor público en retiro, al 

q~b ~it~e~di¿ d~ ~b~tro\ d6nsÍii'u6;3nla\ ~el/~ie~J. L L/\ l\j /\ l ! l) l'J 

Al respecto, se tiene al poder Judicial del Estado de Morelos, informando 

acerca de los actos que constituyen principios de ejecución de la sentencia 

dictada en el presente asunto, y en este sentido, dicha autoridad deberá estar 

a lo ordenado en el punto Segundo, fracciones 11, 111 y IV, del Acuerdo del 

Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de veinticinco 

de febrero de dos mil diecinueve, relacionado con el cumplimiento de las 

ejecutorias derivadas de las controversias constitucionales falladas por las 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 31 !H2017 
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públicos ~dscritos al Tribunal Superior de Justicia :del Estado de Morelos, 

publicad
1 

• en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de marzo pasado. 

Lo 1; terior, con fundamento en los artículos 11 1, párrafo primero1, 46, 

párrafo~ imero2
, y 503 de la Ley Reglamentaria délas Fracciones 1 y 11 del 

Artículo !1 5 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Ahqr , teniemdo en cuenta lo manifestado por la1 autoridad oficiante, con 

fundam~~to en el artículo 46, párrafo primeri©4
, de la citada Ley 

Reglamt~taria, i;e requ~ere nuevam 1ente a las autoridades vinculadas por 

el fallo cbnstitucional, por conducto de quien legalmente las representa, 

para qub1 continúen informando oportunamente lo~ actos tendentes a su 

cumpli~;Jnto. 
Porjl~ anterior, en términos de lo diSpuesto en el¡artículo 2875 del Código 

Federal \de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, en términos del 
1 

artículo ¡1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 
• 1 

de la Cp stitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, hágase la 
i 

certifica ión de~ los días en que transcurre el plazo otorgado al Poder 

Legislali o de,I Estado de Morelosi; derivado de lé.3. notificación practicada 

- -
1 Artículo 111 de la Ley Re~1lamentaria de las Fracciones 1 y 11 def Artículo 105 de la Consfüución 
Federal. E' ctor, el demandado y, en su caso, 'ªI tercero interesado1 

1

deberán comparecer a juicio por 
conducto Iel los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representa lds. En todo caso, se presumirá que qui1:in comparezca a juiciG goza de la representación legal y 
cuenta con I~ capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. [ ... ] 
2 Artículo 6f Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado pc¡u: la sentencia, del cumplimiento de 
la misma al ¡residentei de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, qui .. $n resolverá si aquélla ha quedado 
debidamen~e cumplida.[ ... ] ! 

3 Artículo ~ . No poclrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere 
extinguido{ª materia ele la ejecución. 
4 Artíc:ulo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del

1 
Artículo 105 de la Constitución 

Política d los Estados Unidos Mexicanos. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por 
la sentenci : 1d.el cumplimiento de la misma al Presiclente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien 
resolverá si quélla tia quedado debidamente cumplida. [ ... ]. 
5 Artículo~. 7. En los aut~s se as~ntará razón del .día en que c~mienz~ a correr un término y del. ~n ~~e 
deba concluir. La constancia debera asentarse precisamente el d1a en qu1:i surta sus efectos la not1f1cac1on 
de la resoliudión en que se conceda o mande abrir el término. Lo misímo se hará en el caso del artículo 
anterior. 1 

6 Artículo1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unid,os Mexicanos; La Suprema Coite de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con 
base en I~~ disposiciones del presente título, las controversias constitucionales y las acciones de 
inconstituc¡o~alidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 1 O!> de la Constitución Política de los 
Estados U~~os Mexicanos. A falta de disposición E!xpresa, se estará a las prevenciones del Código Federal 
de Procedil rentos Civiles. 
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por el Poder Judicial de la misma entidad federativa, señalado 

en el punto Segundo fracción 11 del Acuerdo del Tribunal 

Pleno antes citado. 

Notifíquese. 

, 

1\ F~:DERACION 

Esta hoja forma parte del acuerdo de veintidós de abril de dos mildiecinueve, dictado por 
el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de ·1a Nación, en la controversia constitucional 319/2017, promovida por el 
Poder Judicial de Morelos. Conste. 
CCR/NAC 1 ~3 

 
 
 
 
 




